
  

Directora del DIF, Municipal. 

 
ARTÍCULO 31.-  
 
La Directora   Tendrá   las  Siguientes  Facultades. 
 

I. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno. 
 

II. Presentar a la Junta de Gobierno, los informes y estados financieros 
bimestrales, acompañados de los comentarios que estime pertinentes a los 
reportes, informes y recomendaciones que al efecto formulen el Comisario y 
el Auditor Externo. 

 
III. Presentar al conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno los planes 

de labores, presupuestos, informes de actividades y estados financieros 
anuales del Organismo. 

 
IV. Proponer a la Junta de Gobierno, la designación y remoción de los 

servidores públicos superiores, así como designar y remover libremente a 
los demás servidores públicos del Organismo. 

 
V. Expedir o autorizar los nombramientos del personal y llevar las relaciones 

laborales de acuerdo con las disposiciones legales. 
 
VI. Plantear, dirigir y controlar el funcionamiento del Organismo con sujeción a 

las instrucciones de la Junta de Gobierno. 
 
VII. Celebrar los convenios, contratos y actos jurídicos que sean indispensables 
para el cumplimiento de los objetivos del Organismo. 
 
VIII. Actuar en representación del Organismo con facultades generales para actos 
de administración, para pleitos y cobranzas, así como aquellos que requieran 
cláusula Miércoles 29 de Marzo de 2017 Periódico Oficial 11especial conforme a 
las leyes, y Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las anteriores. 
 

 


